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Ponencia UnoI. El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.
RR-0822/2022il. La identificación del

documento del que se elabora la
versión pública.

1. Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1.
III. Las partes o secciones

clasificadas, así como las páginas que
la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamíentos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligado^-d^ Estado de Puebla

IV, Fundamento legal, indicando
el nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V. Firrña autógrafa de quien
clasifica.

iQiáco Javier García Blanco.
Coínisionado Ponente

a.- Frai-

b.-JacobÓ Pérez Nolasco
Secretario de Instrucción

VI. Fecha y húmero del acta de
la sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 40, de quince de
julio de dos mil veintidós.
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Honorable Ayuntamiento de Ocotepec,
Puebla.

Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud: 210436122000007.
Ponente:

Expediente:
Francisco Javier G
RR-0822/2022

arcía Blanco

iNsirruro de itjanspabencí^agceso a ia
INfORAWCION PÚBLICAY'PEOIKOÓÜ DE
DATOí PERSOMiiS DEL ESTADO DE Pl£BLA

Sentido: Sobresee

procesal del expediente número.RR-0822/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente,

en contra del Honorable Ayuntamiento de Ocotepec, Puebla, en lo subsecuente

el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

Visto el estado

L

ANTECEDENTES

I. El dieciséis de febrero de dos mi! veintidós, el sujeto obügado, recibió a través de

ia Plátaforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la información

pública, a la cual le fue asignado el número de folio 210436122000007, en la que el

recurrente solicitó la siguiente información:

; “En respecto de las solicitudes de la Unidad de Transparencia, solicitamos la siguiente
. información:

■  I. Los días que laboro los funcionarios, laborando en la Unidad de Transparencia
. durante ei transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022,

■ separado por fecha, indicando cada uno que fue laborado, separado también por
funcionario, indicando ei nombre dei funcionario.
II. Las horas de cada día laborado por los funcionarios, laborando en la Unidad de

■  Transparencia durante el transcurso de. 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del
Año 2022, separado por fecha, indicando cada uno que fue laborado, separado
también por funcionario, indicando el nombre del funcionario.
III. Una lista de todas las solicitudes que fue proporcionado él información solicitado,

■ así como fue solicitado en su dicha soiicitud durante el transcurso de 1 de Enero del
■ Año 2022 y1 de Febrero del Año 2022, indicando que información fue proporcionado,
también el número de páginas que tenía la solicitud, tal como el número de páginas

'' que tenía la contestación, indicando que funcionario laboro en cada instancia y las ̂ s
■  y horas que tomo para realizar la contestación, separado y organizado por solicitad.

IV. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consu/ía
Directa, así como fundamento Articulo 153 y/o Artículo 156 de la Ley de Transparencia

" y Acceso a la Información Pública del Esfado de Puebla, durante el transcurso de 1 de
Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando que información fue
proporcionado, indicando que funcionario laboro en cada instancia y /as días y horas

.  • que tomo para realizar la contestación, separado y organizado por solicitud.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ocotepec,
Puebla.

210436122000007.

Francisco Javier García Blanco

RR-0822/2022

Folio de la solicitud;

Ponente:

. Expediente:
INSTm/rODETBAN PASENOA, ACCESO A LA
INFORAWCION PÚBLICaV'P^OTECQÓN DE
DATOS FEfiSOftUfSOEl ESTADO DE PL£BLA

V. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulta
Directa, asi como fundamento Articulo 153 y/o Artículo 156 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, durante el transcurso de 1 de

Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando que información fue
■proporcionado, indicando que funcionario laboro eñ cada instancia y las días y horas
\ que tomo para realizar la contestación, separado y organizado por solicitud.
. VI. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulta

• Pública, de Obligación, así como fundamento Articulo 156 y/o Artículo 77 de la Ley de
. Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, durante el
transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando que
información fue proporcionado, indicando que funcionario laboro en cada instancia y
'las días y horas que tomo para realizar la contestación, separado y organizado por
■solicitud.
Vil. Un registro de todas las comunicaciones entre la Unidad de Transparencia y sus

'funcionarios, y los otros funcionados de H. Ayuntamiento que depende de la
información solicitado durante el transcurso 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero
■del Año 2022, en cual la Unidad de Transparencia, realizo un intento de cumplir con
sus obligaciones de dar contestación por completo  y proveer la información, así como
fue solicitado de los solicitudes, indicando el día y hora del comunicación, y un
narrativo de la tema del comunicación, así el registro debe ser separado y organizado
por solicitud.
VIII. Un registro de todas las acciones tomados por los funcionarios de la Unidad de
Transparencia, durante su día laboral en cual inhabita su habilidad de proveer la
información a solicitantes, así como fue solicitado en las solicitudes durante el
transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando el día
y hora de la acción, así el registro debe ser separado y organizado por fecha.
IX. Un registro de todas las personas así asignados como funcionarios de la Unidad

. de Transparencia, así como sus días que son considerados laborales, separado por
' funcionario.

X. Un registro de las remuneraciones de todos los funcionarios de la Unidad de
Transparencia, separado por funcionario.”

m El diecisiete de marzo de dos mil veintidós, el recurrente, interpuso por medio

electrónico un recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la

Infomiación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en el

cual expresó como motivo de inconformidad la falta de respuesta a su solicitud de
información.

En la fecha antes referida, el Comisionado Presidente de este Institu

Transparencia, tuvo por recibido el recurso de revisión, el cual quedó registrado en
el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia, con el número de expediente RR-0822/2022, ordenando turnar el
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Honorable Ayuntamiento de Ocotepec,
Puebla.
210436122000007.

Francisco Javier García Blanco
RR-0822/2022

Sujeto Obligado:

Folio de ia solicitud:
Ponente:

Expediente:
INSnn/PO DE TPANSPASENOA.ACCÍSO A LA
INFORAWCION PÚBUCaY'PTOTECCJÓN'OB
DATOS PERSa tALES DEL ESTADO DE PIÍSLA

medio de impugnación a su Ponencia, para su trámite, estudio y en su

proyecto de resoiución.

caso

III. Mediante proveído de fecha veintidós de marzo de dos mii veintidós, se admitió

el recurso de revisión interpuesto y se ordenó integrar el expediente
en uncorrespondiente; asimismo, se puso a disposición de las partes para que,

plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere y
ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual forma, se ordenó notificar el recurso de
revisión al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a través del

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia, para efecto que rindiera su informe justificado y anexara las
constancias que acreditara el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. Por otra parte, se hizo del conocimiento del
recurrente el derecho que le asiste para oponerse  a la publicación de sus datos •

personales, señalando la página web en el cual se encontrada el aviso de privacidad
correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión en materia de acceso

a la información pública y protección de datos personales y finalmente se señaló
éste indicó el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia para recibir notificaciones y no ofreció pruebas.

que

IV- Por auto de fecha once de abril de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación, ofreciendo medios de prueba y formulando

alegatos.

De igual manera, se hizo constar que el recurrente no hizo alegación alguna c^
reladón al expediente formado y tampoco lo hizo, respecto a lo señalado en el punto

Séptimo del proveído de catorce de marzo de dos mil veintidós, referente ‘a la
difusión de sus datos personales, por lo que se entendió su negativa para ello.<^5í
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ocotepec,
Puebla.

210436122000007.

Francisco Javier García Bianco

RR>0822/2022

Folio de la solicitud:

Ponente:

Expediente:
iNSTlTinO DETSAN 'AI’ENCA.ACCESO A lA
lNFOR.WA.CION PÚBUCAV'PFOTKXtóf.'OE
BATOS PESSaWfSOEl ESTADO ÜE Pl»lA

En consecuencia y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se

admitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado ya que el recurrente no

aportó alguna, las cuáles se desahogaron por su propia y especial naturaleza y se

decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

V- En fecha veinticuatro mayo de dos mil veintidós, se listó el presente asunto

para ser resuelto por él Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Inforrnación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública ̂ l
Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivq'de

inconformidad la falta de respuesta a su solicitud de información. ^
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Honorable Ayuntamiento de Ocotepec,
Puebla.
210436122000007.

Francisco Javier García Bianco
RR-0822/2022

Sujeto Obligado;

Folio de la solicitud;
Ponente;

Expediente:
iNSmUTO DE 7UANSPA5ENCA. ACCESO A LA
INfORMAClON PÚQUCAV'PPOTECaÓfiDE
DATOS PERSOIAlESOn ESTADO DEPUEELA

Torcero. E1 recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos én el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Púbjica del Estado de Puebla.

CuártO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que él recurso fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla.

Por analogía, de rnanera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98

de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta. Tomo VIII. Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente;

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de
la Ley de Amparo, ei que opere, o no, aiguna otra caüsaí de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de ia resolución."

Lo anterior, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, durante la secuela procesal refirió haber otorgado respuesta al recurrente,

a través de la cual, atendió en los términos requeridos la solicitud; por lo que^n
tales circunstancias, resulta necesario analizarlo, con la finalidad de establecer si se

actualizó o no el supuesto contenido en la fracción III, del artículo 183, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el cual señala que

el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto
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Honorable Ayuntamiento de Ocotepec,
Puebla.

210436122000007.

Francisco Javier García Blanco

RR>0822/2022

Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud:

Ponente:

Expediente:
INSUTUTO DE TRÁÑSSAHEíJCA,ACCESO A lA
INFOH.MACION PÚBIICA V 'PPOTRXIÓTJ DE
DATOS PERSaJALES DEL ESTADO DE PlífiLA

obligado responsable modifique o revoque el acto de tal forma que el medio de

impugnación quede sin materia.

Es menester señalar que el artículo 6° de la; Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción l, señala que toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

“Artículo 6....

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sús respectivas competencias, se regirán

: por los siguientes principios y bases:
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante ios organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución ..."

Por su parte, la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

“Articuio 12....

'■ Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo dé los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatary

. municipal, así como protegerlos datos personales y la información reiativa a la
vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia
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Honorable Ayuntamiento de Ocotepec,
Puebla.

Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud: 210436122000007.
Ponente:

Expediente:
Francisco Javier G
RR-0822/2022

arcía Blanco

¡NSnrUTO Df TTJANSPASENCA,ACCESO A lA
INFOSMAClON PÚBLICA y rPOTECaÓFi DE
DATOS PERSOMALE3 Da ESTADO DE PUEBLA

De igual manera resultan aplicables los siguientes nurnerales 3, 4, 7, fracciones XI
y XIX, 12, fracción VI, 16. fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a tos principios de legalidad,
■ certeza jurídica, imparcialidadi veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.”

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.”

“Articulo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:
.... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
' sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
\ medio, documento o registro impreso, óptico,:electrónico, magnético, químico,
: físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obfengan, adquieran, transformen o
incluida la que consta en registros públicos;...”

“Artículo 12.~ Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:
... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley:...”

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas

. al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;...”

“Articulo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparenc/a deberán atender á los siguientes principios:

■ I. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez;..."

Expuesto lo anterior, del expediente de mérito, se advierte que el recurrente cerero
su inconformidad en que, el sujeto obligado no otorgó contestación a su solicitua de
información en los términos establecidos por la Ley de la materia, motivo por el cual

hizo efectivo su derecho de impugnar tal acción y presentar el recurso de revisión

que nos ocupa, el cual se determina por medio del presente documento.

conserven.
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Honorable Ayuntamiento de Ocotepec,
Puebla.

210436122000007.

Francisco Javier García Blanco
RR>0822/2022

Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud:

Ponente:

Expediente:
iNSirrUTO DE IWANSPARENOA,Acceso A lA
lNfOS^^AClO^I PÚBUCAV'PfiOTECaóUDE
DATOS PER3¿»IAL£S Da ESTADO DE PlíBlA

Al respecto, la solicitud de información se hizo consistir básicamente en datos

relacionados con la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, solicitud que

quedo, debidamente transcrita en el antecedente uno de la presente resolución.

Por su parte, el sujeto obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia,

rindió el informe con justificación que le fue solicitado, realizando al respecto las

siguientes manifestaciones:

... Con fundamento en el articulo 175, fracción II y III, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla doy contestación al
■recurso de revisión RR-0822/2022...

TERCERO: Como es el procedimiento acostumbrado al tratamiento de ias
solicitudes hechas a través del Sistema SISAi 2.0  y su respuesta por la misma
iVía, se dio contestación a la solicitud con folio número 210436122000007, con
Ifecha treinta de marzo de dos mil veintidós, misa que fue enviada por esa vía: se
adjunta evidencia de dicha contestación...".

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copia certificada
entre otras, de las constancias siguientes:

-tí

í
a) Acuse de entrega de información vía SlSAl respecto a la solicitud de

■  información con número de folio 2104361222000007, de fecha treinta de

. : marzo de dos mil veintidós,

b) Oficio sin número, de fecha y sin fecha, a través del cual se dio respuesta
a la solicitud de información con número de folio 2104361222000007,

; suscrito por el titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

Ahora bien, la evidencia descrita en el inciso b, consistente en la respuesta otorgac a
a la solicitud de información, se observa que ésta fue realizada en los términfe
siguientes:
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Ocotepec,
Puebla.

Folio de la solicitud; 210436122000007.

Ponente;

Expediente;
Francisco Javier García Blanco

RR-0822/2022
IN'STITUTO DE TRAÑSPARENOA,ACCESO A lA
INFORMACION PÚBLlCAY'PfrCTECOfel DE
0A7O2 PERSOt IAl£3 on ESTADO DE PUEEIA

ry\

\ s
•/Ubo,rio.HernándezRóldan:ir'>-J

i  PRESENTÉ'

, Fundado ¿¿ctp-en los ’ !
MexIcano¿ 102, 104, 105,'ÍÓeíy^lO^de'ía-cVnrfit’u^^ dej

I * Puebla; 7, Í2 F. VÍ. 16 F. \y. 22,Y iso'^dela-líy“dé Trarísp^ a já,información p'úblíral .
” delEsbdódePueb!a,séremítela:lnfo'rmacÍóhen;té'rmlnos:Soljcltado5 '' '■ ‘ '

4

•ir..i'
_v

'

t

V j

l

s  • i

En respecto de las solicitudes de íá Unidad'deTrans‘parenclá'del H£ÁVuntamieñtb,;S9]icit^
--siguiente iriformáción:-

I., los días que laboro los fun'clonár1qs; iábíorando en Iá Unidad de Transpárenclá^urañté ' 4
el transcurso de 1 de Enero dej /UÍo 2022 y 1 de febrero del Año 2022, separado por. ,
fecha, Indicando cada uno que fu¿^laboiádp,^separadp_tamb1én por funclónarb^^^^
Indicándó el.nombre del funcIohaHpir } /' ' ’^'^ "^^^^ -  , , : “

Con.fundamento en la'Cey de Transparencia y Accs^ ailá; información.Públ¡ca_;deÍ |stád6 de Puebla
en su artículo 7‘Fracción XXXIX y el Articuló 15 delTitúlo Segundo CBpítulqJ>^"iossü/¿fqfpM^^
deslgnarón, a través de sus respéctíyos titulares, dentro de su estrutíura administrativa y.me^iante
acuerdo, 'ql Titular de la Unidad de Tironsporene/o, qu¡én:deberd,depenyer,diréctamen‘té del titular:''

'  dei Sü/efo Ob/igodp qüe coordine los acciones para éicurtip!im¡enta>_^de.esia Ley. íbs üñ/dodés de/' .
Transparencia eóniarÓriadérnás con el personal necesario pora su fun^onomferiioíyr' ' ' •
La iinidad de transparencia .del Municipio de Ocotepec, Puebla fue constitúido^éKOA dé'fébré^^^

. 2022 rnedlanté sesión Ordinaria ,de cabildo de acuerdo con ley. /

Es por ello que no se cuenta con un registro de "¿os días que laboro los'funclondriósylabórán'dp'e'n
la Unidad de Transfjarenda durante el transcurso de J de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero dei Año ' |
2022/5éparado porfecha. Indicando cada uno quefue laborado, separado también pórfuna'pn^^^^ 1
índicandbffnqrnbredelfuncionarío": ’ - i-

i

: I
r/

- é/ V.t

L,'
•

i *>

^^5

r ■

¡

í4 i

.i \ .

¡i.
r^'

lA
O í  ̂

; Las horas de cada día laborado por iós .functoná'rlos, laborando en la Unidad de
/ Transparencia durartte el transcurso de I de Enerq.del Año 2022.y I de Febrero del

'.^.Áño 2022, separado por fecha. Indicando cada uño que fueílabqradq, separado
también por funcionarlo, Indicando el nombre del funclonarla' >

' Con fundamentoen la Ley dé Transparencia V Acceso a'ía.lhfórmaciónPúbÜca'idel Estado de fl^ebía^
en su artículo 7 FraccIón XXXIX y el Artículo 15 del tftulp^Segundó Capítulo.!/"Los süjetós.qbíiMdol^
designarán^a travésde sus respectivos titulares, dentro de su estructura administrativa y.mediahte^
acuerdo; alTítularde la Unidad dé Tran5pyrenciar.quiéndéberá dependerdirécramente déltitular Vj
del sujeto Obligado que coordlnejas-accioríés'pará él cumpUmlcnto, de ésta Ley. Las Unldades de; ;j
Tmnspare'ncia contarán aderñás con él.'p'érsoñaí necesario pára;su funcionamiento.".

;La uhidadide.transparencia dél Muriicipióldé'rOc9tepec,''Ruébja7ue,cdhsd^^ 04 dé'febrero de’v
.2022 mediante sesión’Ordinána'cíe cáblídodéacuerdbxorviéy. ■

II.
vi

\ i
I

I

ij
I ;d T:'I

S>l

I •I

■X
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Ocotepec,
Puebla.

210436122000007.

Francisco Javier García Blanco

RR-0822/2022

Folio de la solicitud:

Ponente:

Expediente:WÍJE
INSTITUTO DE TSÁNSPASENCA. ACCESO A LA
iNfORMACION PÚBLICA V PPOTECaÓiJ DE
DATOS PERSOT-IALES Da ESTADO DE PUEBU

lll. Úna lista de todas lassollcítudes que fue prdporclonado.él Información solicitado, así-.-

como ̂ e solicitado en su dicha solicitud durante el transcurso de 1 de Enero del Año"^
2022 y i de Febrero del Año 2022, Indicando que.informaclón fue proporcionado,/
indicéndo que funcionario laboro en cada Instancia y las días y.horas que torno para

.1, realizarla contestación, separado.VorganIzadó por solicitud..

1. 210436122000001: buen día, solicito'ánriab!emente,informac|on.sobre cual és la cantidad
$ por adeudo de impuesto predial (mcluye rezago y todo lo relativo aljrrípuesto predial) de -
lo que se tenga registro por concepto de cartera vencida. Asi mismo,cuántas propiedades-
presentan adeudo 2021 para atras (lo que se tenga) Dé Igual forma/ rnencionar.cual és el
proceso para notificar el adeudo o cual es la estrategia para que paguen/SI existe álgüna
empresa que apoya en eso, favor de mencionar cual es, adjunt'ar.contrato-(2021y.2022j y.
cuanto se le ha pagado a dicha empresa si existe.  ^ -

IV. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando uña Consulta Directa, ■
'asi como.fundamento Articulo 153 y/o Artículo 156 de la.Ley de Transparencla.y ,'

Acceso a la Información Pública del Estado Üe Puebla, durante el transcurso de 1 de
; Eneró del Añp.2022 y 1 de Febrero del Año, 2022, Indicando que información fue
proporcionado, indicando que funcionarlo laboro en cada instancia y las día y horas,\

'  que tomo para realizar la contestaclón> separado.ybrgan¡zado.pbr solicitud.;

La- solicitud '2104361M000003 fue respondida el 22/03/2022 medíante Ja Platafomiá Vía/SISAl,., i
laborando en la solicitud la C. Alicia Hernández Hernández;Titular de la Unidad dé Transparencia,-

'.en,colaboración con la Regidora de Gobernación la G. Paula Martínez Reves.deritró del horario'.
■  laborablé del municipio, recopilando la información para la contestación el mismp'día de.es.t^a..- -

; Con fundarnento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Jnformadón Publica del Estado de Puebla^-
•  eri'su artícuípJ'Fracclón XXXIX y’el Artículo 15 del Título Segundo Capítulo i; "¿os sujetos obligados.
'designarán, a través de sus respectivos titulares, dentro de su esiructura administrativa y mediante .-: '
acuerdo, di Titular déla Unidad de fransparendo, quien deberá depender,directamente del titular^ ■ ■
del Sujeto Obligado que coordínelos acciones para el cumplimiento de estaley. LasiMdbdesde ̂
.Tronspbrencjg contarán además con el personal necesario párq'süfunchoamientpT.: - J. - , . -

La unidad.de transparencia del .Municipio de Ocotepec, Puebla.fue constituido el .04;dé febrero dé '
2022 medíante sesión Ordinaria de cabildo de écue.rdq.con Ley.','. . - '

■
--4

 ̂

Es por ello que no se cuenta con un registró de "t/no listo de todas ¡assoílcitudes quefue cóntestado; -
indicando una Cónsulta Directa, asi corno fuhdamerito Articuló ÍS3 y/oMfculo-lSS dé la Ley^e - T-
Transparencia yÁcceso a la Información Pública del Estado^ de Puebla, durante el transcurso ded^e-
Enero del Añó 2022 y 1 dé Febrero del Áño;2022, Indicando que ¡nformadSn fue própórcíontidg, ,
Indicando'que,funcionario ¡aborp'éri cada.ihstánciq yJas dias y' 'hbras que^tpmp para.reglizarja^ ■:
contestación, separado y organizado porsol¡dtud"‘.- •  . . - ■ ^ . ‘ ' ' -
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Honorable Ayuntamiento de Ocotepec,
Puebla.

210436122000007.

Francisco Javier García Blanco

RR-0822/2022

Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud:

Ponente:

Expediente:
lNS!I^L;r0DEraí^NS»ASé^0*.ACCí50 A La
NRDRf.\.ACiON AUStlCAV ’íOTBCCKÍHJ D£
DATOtPER-:OHAL£3C-EL ESTADO Di PUEBLA

;Üna lista de,todas las solicitudes qiie fúé contestado indicando,uhá Consulta Directa,^
;asl como fundamento Articulo, 153 y/o Artículo 156 de la Ley,dé Transparencia y:

’  • ' Acceso a la Información Públicaidél.Estadp de Puebla,,durante el transcüré.o de.l de
Enéro del Año 2Ó22'y í de.Febrérb.del Año 2022, indicando qué informaclán fue
proporcionado. Indicando qué funcionario laboro en cada instancia y las días y horas

./ que tomo para realizar la contestación, separado y organizado,por solicitud. '

La solicitud 210436122000G03 füe respond'idV él'22/03/2022 medianteJa Rlataformá Vía SlSAl,.
laborando^en la solicitud la C. Alicia Hernández' Hernández,.Titular de la Unidaíde,Transparencia,,
en coíaboración con la Regidora de‘Gobernációh Ía  C Paula Martínez Reyes dentro-del horario
laborable dei municipio, recopÍl3,ndo la ÍhfoiTTiacÍón;p|ara la contestación él mismo día de ésta.

Con fundamento en la Ley de frañsparenciá y Accesbfá !a información Pública del Estado de Piiébla
artículo .7 Fracción XXXiX y el ArtículoíS dej Título Segundo Capítulo su/eíos obligados

designarán, a través de sus respectlvos'tituíares, tJenfrp'de su estructura adriiiriistrativa y"medlante¡'
acuerdo; ai Titular de la Unidad de Transparencia, quien deberá depender directómente.'del titúlar-
del Sujeto Obligado que coordine las acciones para éicumplimiento.dé está jLey.'tos Unidades de
Transparencia contarán además con elpersonol necesario para su funcionamiento.-.

U-

r*

en su

vi. ' Una lista de todas las solicitudes que fiie contestado indicando una Consulta.Pública
dé pbllgaclóñ, así como furidarñento Artículo 156 y/o Articuló-77 de ,la Ley ,de
Transparencia y ,Acceso a la Información Pública del Estado de. Puebla, durante

“v ' transcurso de 1 de Énero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022/indicañda qué,:
;  .información fue proporcionado, indicando que funcionario laboro en cada instancia y

■  las días y horas que tomo para realizar la contestación, separado y prganízado por.
' solicitud.
’  ■ ' • ■ ' . /V' -■ , •

‘  . • i ,

La, solicitud.210436122000003 fue-respondida el,22/03/2P22 mediante.'la Plataforma Vía SlSAl,
laborando enla solicitud la C. ÁnciaHernéndez.Herriández, Titular de la'Ühldad de Transparencia,

coiaboradón pn la Regidora de Gobernación la X. Paula Martínez Reyes dentro'del horario
laborable delmiiniclplci, recopilando la ¡nformación.para la contestación^el rriismo día detesta.

Con fundamento en la Ley de Transpa.réhcia y.Áccesq a la Información Pública del Estado.de PueBravi
en,su artículo? Fracción XXXlXy el ÁrtfcuíolS deí.Título Segundo Capítulo l,'"¿ossuyeíos obligado^
deslgnórón, :a, través de sus respecilvosTItulares,'dentro de su estructura adrñinistrativáy medlapté ''
acuerdo,.alliiularde la Unidad de^frahsparencia,;quien deberá deperjder d/^ctomemé^emu/q^

r,'“ • i

en
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Honorable Ayuntamiento de Ocotepec,
Puebla.

Sujeto Obligado;

Folio de la solicitud: 210436122000007.

Ponente:

Expediente:
Francisco Javier García Blanco

RR-0822/2022
INSTITUTO Oe TRANb^RenCIA,ACCESO A LA
WfORMACION PÚBUCAVPFIOTICaÓi.'DE
DATOS PERSQlALSSOa ESTADO DE Pl«LA

f --f¡

Ún .reBlstro.;de‘tqdas'Ias comühlcáclbnés entré la Únidád deifránsparé^
funclbnériqs, y lós otros funcibnalíoSytíé" H.^Ayunta^ depénde i

' Información solicitado durante el transcurso i,de Enero, del Año.2pM y^l dq íebrejOt^;
.  deÍAfio 2022, en cual la Unidad de Transparencia reallzojün’intento de curripé

■  sus obligaciones de dar contestación por completo y. proveer )a información, comó^c
fue solicitado de ios solicitudes, indicando ei día y, hora-del comuntcádó^ y '

.  narrativo deja tema del comunicaclóni asíel registro debe serseparadoy
por solicitud. ■

La sólicitud 210436122000003 fue respondida.el 22/03/2022 mediánteTÍ^PÍ,aÍafprma-yt^^^^^
laborando en la solicitud ía C. AÍlcla Hernández Hernández, Titular de.la Unidad de^ranspatanpi^^^
en colaboración con la Regidora de Gobernación la C. Paula Martínez Rg^es:dentro¿del, h^

:;\Jaborable;del rñunicipio, recopilando la información para la contestación el.rhlsrnq,día de esta

Cón'fiQridameiitoenJaLey defra'nsparendayAccesoa lá ^  ̂
■ ;-.en siraS¿uró7 XXXIXy el Ártfculo 15 del Título Segundo ¿pítuloy^/iof s^t^eíosqb/ígtó

¿esfgnorán;'"atrdvfe de sus respectivos titulares^ dentro,de sáéstrúctura ddm/n/strat/vo yméd/ónte ‘
pcuer¿íói>’o/;Titü/qr cíe la Unidad de TransparencíOf quieh:de¿Sá.depender.dÍrec^^^ dél titular
déíSu/etÓ/ÓÍÍigfldo“qüe coordine las acciones para. eí, cumplimiento de estpiLey. LasMnJdadp, de
Trarispar^ñcid contarán además con el personal necesario para SUjunclonamfentg • - '

La unidad dé.transparencia'dei Municipio de Ocotepec; P
2022 medianté sesión Ordinaria de cabildo de acuerdo cpri Ley.'

-  vil. íc
-.1.

1

-

1
■f rf

t

I
(

• O- )

l V ( i n

IT accipn'esí^omadps^ppr-jós fünclpná)ípsjdé'.!a Unidad de^.
día'íab,6rar.eíxua|:Inh^^^^^^ :

füeI^cítad(^enMóí?5oHcitude^^
AñpÍpÜ;íJÍ3ie;Febr¿ro;de!Añp;202^^^^^

jVséTsepáradofv organ^

Con fundamento en ja,Ley deJTranspár&ra í,i^^|í;^ln|ta^ón
^ en su artículo^ Fracción miXy el ArtíigldTS^IJÍti^^^ ¿si^ígL^siijet^ obíi^^

desíg/JOfó/í,. d írovés de sus respectivos su esfrdcf^d ¿¿m/n/^fltívp.y me^- ^
acuerdo, oí Titular de Id Únidad de rradspdfépc/d/í^^ depepder^&/rciíaméri^e de/f/ru
de/,5ü/ef¿0b/iffpdo fl*^e coord/ne:/os,flccípné¿ ppra elfjrümp//míentbde,M
fronsporcnc/o contordn odemós cpnfé/persono/necesq^^ su/unc/dnpmifinfo "

' La unidad'de transparencia dáMunicipi&pSc^epé^íKjeb^íup'cpn^^
2022 mediante sesión Ordinaria de cabildo'de ácueVdpíónr^ ^

i i ' j.--

Ün^régi^ro.rde todas jas ac(
.Transparencia, .'Sufante SU díi
Información :a'sólícltanté¿; .asi'comoyüi
transcurso delde.|nerpdel;

. y hora de lá acción; así éÍ,re|iWóS^^^^^

vüi;;:-
:¡

I

.1
i

r-' e *

te
WT..!r

r

tf'
tI  .i .Í(

12
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue.'C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx

i



Honorable Ayuntamiento de Ocotepec,
Puebla.

Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud: 210436122000007.
Ponente:

Expediente:
Francisco Javier G
RR-0822/2022

arcía Blanco

E
INSTITUTO UE ■mANSPAKENOA, ACCESO A lA

INFORATA.CiONPÚBÜCA.VAROTECa&iOE
DATOS PERSOIAIES DEl ESTADO DEPURELA

Un registro de todas las personas,así asignados como funcloñariós. deja Unidad de
Transparencia, así como sus días que sbri consldei^dp!» labórales, sepáradp.,por-..
funcionario.

t-

IX.

•  Con fundamento en la Ley de-Transparenciay Acceso ala.información PúbllM^el.Estadó.de'Puebló ,,
: ^en su artículo ? Fracción XXXÍXy el Artículo 15 del Título Segundo Capítulo. !, "los'suyetps obiigados'

desigñardh, o trovós de sus respetivos titulares, dentro de su ^tructurá admini^atiya y mediañté, ■
;■ oci/erdP, gi jituíar de la Unidad de Tronsporenc/o, quien deberá de/jeoder d/rertomente de/^ ■

■  dét sujeto Óbligado^ que coordine las acciones para el cump//m/enío dé eitó ¿ey. ¿oSjUn/dódes^de^"
Tñn¿ÍJárenc¡á contarán además con éí persono/necesqr/p pora sú/qncipnpm/entp.'
ü unidaí de tiransVárencia dél Municlpio de Ocotepéc/Puébra fue Constituldp.el 04.de febrero de-

médianté sesión Ordinaria de cabildo de acuerdo con Ley; hbmbrando a ja^/WJcia^Hernándeí-
Hernández'como Titular de la Unidad de Transparencia del municIpJo.de Ocotepéc,.Puebla, con día
laborales de'Lunes’a viernes, " '. " ‘ ‘'i V"' . ‘L:

• J
't

U

< iw f..

2022

i

.j
7

Un'registro de las remuneraciones deT-tódós ibs4uncÍónárlos;dé,.  la.Unidad det,
Transparencia, sepprodc p.otfunclonarlo.- ■ - ?■ '

X.

li.
•'L'

Con.fuTíáamento en la Ley.de Transparencia ^Atceso a la Informácíón Pública del Estódo de Puebla
etf¿aMujp7.FráccIónmi)CyelArtrcúlol'5'deÍTítu Ví'lisisujetos obligádbs

í''’'.désígnafán;'a través de susTéspectrvós.tltuíares/déritro dé su estruciura admjnístfatlvá y medianteacuerdó;aÍTitülárde la Unidad,tíeTráñspafénda/quien deberá, depender.dire^iTi^n^e^é^^
del SuietbÍDbiígado ¿lie coÓT^he las
Transparencia contarán adeniá¿ con él pérsoriarnecesário para sú.fundpnamient^^
La unid¿d:de transparencia dd^Up^lpioide Orotepe^Jüeb^ jue'cbnsti^^
2022 ibedíante sesión Ordinaria de cábildp^de'acüertó'con Ley, nornbVando.a la C. Alicia Hernández-.Hernández comoTitularde la Unidad de Tráñsjjafóndadél munidplo de Ocotepec, Puebl^^fundamento ériia Ley deTr3nsparendayj\ccésóVlá;informac|ónBúbl¡radql.Estedode.Pue^^^^^
recibe remuneración por el cargó comoTituíár de Ja'UnWqd.de Transparenda

c

•1 . -v

,

En ese tenor, es preciso señalar que la actuación del Titular de la Unidad de
Transparencia del sujeto obligado, se desarrolló con apego al principio de buena fe
entendido éste como aquel que obliga a todos a observar una determinada aciiM
de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto cuando se ejerza
un derecho, como cuando se cumpla un deber y por eÍlo, en uso de sus atribuciones
y derivado de ello, es de advertirse que atendió la solicitud conforme a su literalidad
y al marco jurídico que rige el derecho de acceso  a la información.

I

j
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Honorable Ayuntamiento de Ocotepec,
Puebla.

Folio de la solicitud; 210436122000007.
Francisco Javier García Blanco
RR-0822/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
iNsrmrro de tcansPabenoa. acceso a la
INK3RMACION PÚBLICAY'PBOTECaÓN DE
DATOS PERS<»1AIE3 Da ESTADO DE PUEBLA

Resulta aplicable para tal efecto la Tesis marcada con el número de registro 338803,

de la Quinta Época, sustentada por la Tercera Sala, publicada en el Semanario

Judicial de la Federación, Tomo CXXXIl, página 353, bajo el siguiente rubro y texto:

"BUENA FE, PRINCIPIO DE. Siendo la buena fe inspiradora de nuestro derecho,
\ debe serio por tanto, del comportamiento de iés partes en todas sus relaciones
jurídicas y en todos los actos del proceso en que intervengan."

Ante tal escenario, es que se llega a la conclusión de que el sujeto obligado ha dado

respuesta a la solicitud de acceso a !a información del ahora recurrente, asimismo,

que la contestación guarda relación con lo que se pidió, pues del análisis en

conjunto de las actuaciones del expediente, se puede asegurar que se dio respuesta

a la solicitud el día veintiséis de marzo de dos.mil veintidós, por así advertirse del

acusé de entrega de información vía SISAI, respecto a la solicitud de información

con número de folio 2104361222000007, así como el oficio sin número y sin fecha,

que forman parte del material probatorio que remitió el sujeto obligado; ello, • .

posterior a la interposición del recurso de revisión de referencia.

Por lo que, en suma, es que estamoá frente a una modificación del acto por la

autoridad señalada como la responsable de violentar el derecho al acceso a la

información, ya que a laTecha ha cumplido con su obligación, tal y como ha quedado

debidamente establecido.

En tal sentido, es evidente que al haber obtenido el recurrente respuesta a su

solicitud, su pretensión quedó colmada, con lo cual el acto de autoridad impugnado

ha dejado de existir, en consecuencia deviene improcedente continuar con el

presente recurso, por no existir materia para el mismo, resultando la actualizací^
de la causal de sobreseimiento, prevista en la fracción III, del artículo 183, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la^

letra dicta:
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Honorable Ayuntamiento de Ocotepec,
Puebla.

Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud: 210436122000007.
Ponente:

Éxpediente:
Francisco Javier G
RR-0822/2022

arcía Blanco

INSTITUTO DE T9ANS*AR£NOiSACCeSO A tA
INFORAV.CION PÚDUCA YÍFOTtCaÓJ IDE
DATOS P£RSC?tfiU3 Da ESTADO DE PL^LA

“El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se
actualicen alguno de los siguientes supuestos: (...) III. El sujeto obligado
responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de
revisión quede sin materia...".

Es por ello que en virtud de los razonamieritos vertidos y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano
Garante determina SOBRESEER el presente asunto, al haberse hecho efectivo el

ejercicio del derecho de acceso a la información pública del inconforme, en los
términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTOS RESOLUTIVOS

ÚNICO.- Se SOBRESEE el acto impugnado en términos del considerando

CUARTO, de la presente resolución.

En él momento procesal oportuno, .se ordena archivar el expediente como |
totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución ai recurrente en el medio indicado para tal efecto
y al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento Municipal
de Ocotepec, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación
de la Plataforma Nacional de Transparencia. ■

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presente^^^^^l
instituto de Transparencia Acceso a .la Información Pública y Protección de Dati:^
Personales del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y
HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, siendo ponente el primero de

los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroic^
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Honorable Ayuntamiento de Ocotepec,
Puebla.

Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud: 210436122000007.
Ponente:

Expediente:

Francisco Javier G
RR-0822/2022

arcía Blanco

INFOE.\WClON PüSLICAVPPOTKXtóN DE
DATOS PERSmALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Puebla Zaragoza, el día veinticinco de mayo de dos mii veintidós, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

FRANCISGO JAVIER GARCÍA BLANCO
^O^IsbNADO’PRESlDENTE

T

HARUWII FERNANO^ CARRAINZA MAGALLANES
COMISIONÁDA

HÉCTORffiRI^ PILONI
COORDINADOR^NERAL JURIDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
0822/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota et veinticinco de mayo de
dos mil veintidós.

FJGB/JPN
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